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Previo a decretar el emplazamiento de la demandada Amparo 

Piedrahita Moreno, se requiere a la parte demandante para que realice 

el trámite de notificación en las direcciones aportadas en el acápite de 

notificaciones de la demanda -fl. 13-, por cuanto en el memorial 

allegado al correo electrónico del juzgado el 5 de agosto de 2021, no 

se aportó ninguna notificación, tal y como se evidencia a folios 22 al 

24. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 85 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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